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Este periódico se publica todos los 
. dias'éscepto Us domingos, y se suscribe 
d 10 rs. af mesen ia imprenta de pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru
ces , 4»;, c uario pr inc ipa l 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de por te,sin cuyo requisito no se 
recibirán. 
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B O L E T O OFICIAL 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 
PENINSULA. 

I 
Sección de instrucción pública.=Circular núm. 168. 

$.. * • 

He dado cuenta á la Reina de un espediente 
instruido en este ministerio de mi cargo sobre la 
conveniencia de dejar libre el ejercicio de r e v i 
sores de firmas y papeles sospechosos, á cuyas 
declaraciones periciales hay que acudir con fre
cuencia en los piicios., Enterada S # M . , como asi
mismo de lo manifestado con este motivo por e l 
tribunal supremo de justicia, con cuyo dictamen 
ha tenido á bien conformarse, y hallándose de 
acuerdo esté ministerio con el de Gracia y Justicia, 
*e ha servido declarar suprimido el cuerpo de re
misores de firmas y papeles sospechosos de M a 
drid y cualquier otro de igual clase que exista en 
*1 reino, quedando libre esta profesión, aunque 
bajo la garantía del título que acredite la capaci
dad y moralidad de las personas que aspiren á 
ejercerla, el cual se espedirá por el ministerio de 
la Gobernación bajo los requisitos siguientes: 

4 . ° Los profesores de instrucción primaria 
«operior presentarán, ademas del documento que 
los acredite de tales, su fe de bautismo, por la cual 
conste que tienen 25 años cumplidos de edad, y 

atestado de buena conducta dado por la justi
cia y el párroco de su domic i l io . 

2.w Los que solo sean profesores de instruc
ción primaria elemental se sujetarán a u n examen 

teórico-prático ante una comisión de tres reviso* 
res, ó en su defecto de tres peritos de conocida 
instrucción y moralidad nombrados por el gefe 
político, quien remitirá el espediente á este m i 
nisterio para la resolución que convenga. 

3 . ° Por el título de revisor pagarán los as
pirantes los mismos 500 rs. que satisfacen en e l 
dia por el suyo los lectores de letra antigua, y 
ademas los gastos de examen cuando lo baya. 

De real orden lo comunico á V . S. para su i n 
teligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V . S. muchos años. M a d r i d 5 de setiembre 
de m * . = P i d a l . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

L a diputación provincial ba resuelto con fe
cha 50 de agosto último se recuerde á los a y u n 
tamientos comprendidos en la circular de 9 de 
julio próximo pasado sobre remisión de cuentas 
de arbitrios de M . N . , el mas esacto cumpl imien-
tojen el término preciso de 4 0 dias, contados desde 
la inserción de este aviso en el Boletín fcOficial, 
apercibiendo con la multa de 500 rs. á los que 
transcurrido dicho plazo, no lo hubieren ver i f i -
c a d o . — M a d r i d 3 de setiembre de 4 E l pre 
sidente, Antonio Benavides.—Yov acuerdo de l a 
diputación, el oficial pr imero , Tomas Torresano 

L a diputación provincial á fin de c u m p l i 
m e n t a r una orden del E x c m o . Sr. gefe político 
de la provincia con la urgencia que se la encarga 
ha resuelto con fecha 50 de agosto próximo pasa* 
do que se prevenga á los ayuntamientos de l a 
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misma, entendiéndose también con el de esta 
corte, la remitan en el preciso é improrogable 
término de 4 5 días, contados desde que se inserte 
en el Boletin Ofic ial , un estado arreglado a l . mo
delo que se acompaña, de los vecinos que á la 
circunstancia de cabezas de familia con casa abier
ta, reúnan la de ser contribuyentes por contr ibu
ción general directa , ó bien satisfacer dentro del 
término municipal en que residan alguna canti
dad para cubrir el presupuesto ordinario del pue-

bloó de la provincia, advirtiendo al propio tlfe*. 
po que de no hacerlo dentro del plazo señalad, 
se adoptarán las medidas á que se hagan acreedo. 
res por su morosidad, sin escloir los respectivo, 
secretarios de dichas corporaciones municipal^, 
L o que digo á V V . para su intel.genc.a, puo^i 
v esleto cumplimiento.—Dios & c . Madrid 3 de 
Setiembre de 4 8 M . - E 1 presidente, ¿ntonio 
Benavides.—Por acuerdo de la diputación, el 
oficial primero, Tomas Torresano. 
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De los vecinos contribu 
abierta. 

• • 

NOMBRES. 
1 -

y 
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A D V E R T E N C I A S . Oi:i • • 

i . E n la casilla de la cnota por contribución general directa se pondrá la que se pague dentro ó 
V fuera del pueblo. . . * • - . •, , > 

• • E l orden de colocar los contribuyentes en cada pueblo será el de mayor S menor de la casilla 
de totales. : -

- E n este registro se anotarán los contribuyentes que marcan las respectivas casillas, sea la que 
quiera la cantidad que satisfagan. , 

. i . . • . . i i > t i > *- ¡ i • * i 
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" V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

' P o r disposición de los señores intendentes de 
rentas dé las provincias de León y Barcelona, esta 
seña la Ja para los dias 2k y 50 de setiembre de doce 
á una de su tarde, en una de las salas de las ca
sas consistoriales del E x c m o . ayuntamiento cons
titucional dé esta M . H . vi l la de M a d r i d , por ante 
el señor don José Maria Montemayor, juez dé 
primera instancia'de la misma, y escribanía de 
número del doctor don Claudio Sanz y Varea., el 
doble remate de las fincas nacionales siguientes, 
anunciadas en él Boletin núm.' 4 854. 

L E O N . 

Via 2k de setiembre, ante los señolees don José 
1 Alaria Montemayor y don Cladio Sanz y 

( Varea. 
i . ?: 'j'A'l i l • ^ ' 11 Etf QUIEBRA. 

1 E l dominio directo de un foro por el que el 
I 

concejo y vecinos del pueblo de Cerezales satisfa
cía todos Jos años a l monasterio de EsJooza Sk fa
negas de centeno, que á 20 rs. cada ^qa impor
tan 4,686 rs. , y capitalizados ai f 66 y dqsiterciw 
al mi l l a r , 4 4 2,000 rs. pQrquya cantidja/i| ¡sq saca 
á ( subasta. L e remató don Pedro Amoedo para 
^eder. 

Otro dominio directo por el que don Vicente 
Antonio Francisco, vecino de Total , , y, don Ma: 
r^uel Panchón, de aquella vecindad, satisfaciau 
por un foro impuesto sobre unos molinos titula* 
dos de ftedondal, y Jos suelos de otros, en Man-

silla de las muías al convento de EsJonza la so
l idad de 3,300 rs . , que capitalizadioscomo el aa-
terior importan 4 53,333 rs. y 40 rĵ ^ravedise-, 
por cuya cantidad se saca á subasta. L e remató doo 
Mariano Marlinez Cuende, para don JuanLiqui-
uiano. 

^ Qtrp dominio directo por e] que el concejo 
y vecinos de Justo de los Otcrosi satisfacía todos 
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los afros al convento de Sandoval 416 fane* 

.cas de trigo y lo mismo de cebada, que á 26 
rs. lo primero y 47 mrs. lo segundo, importan 

• 5j044 rs* y SO mrs. , y capitalizado como J o s . 
•anteriores hacen 334,425 rs. y 46 mrs, por cuya 
cantidad se saca á subasta. L e remató el dicho 
don Mariano, para el referido don Juan. 
; Una huerta titulada de la Verdura , que con
tigua al monasterio de San Esteban de Nogales, 
perteneció al m i s m o , c e r d d a con paredes. ,de 

mamposteria, en una cabida de 4 1 fanegas y 4 ce- * 
Jemines: la lleva en renta hasta 4 846 Juan García 
por¡ 24 fanegas, 44 celemines y 5 cuartillos de ce* 
•bada, y lo mismo de centeno, con 30 rs. y 26 
i i a r i . t ha sidp tasada en 4 9,800 rs . , y capitaliza* 
da en 25,432 r s . , por cuya cantidad se saca á 
subasta. L a remataron don Nicolás Palopa, don 
íFrancisco Mártiocz, y don Francisco Alonso C o r 
dero. 

Í- ; Ot ra huerta titulada de la Cantera, en el 
lüísruo sitio y de igual pertenencia, cercada como 
'Ib anterior, y cabida de 4 0 fanegas y un celemín; 
la lleva er> renta el mismo García por igual t iem
po en 4 7 fanegas, 9 celemines y 2 cuartillos de 
cebada, y lo mismo de centeno, con 24 rs. y 9 
mrs.: ha sido tasada en 15,687 rs., y capitaliza-
da ein 20,4 65 rs.; por cuya cantidad se saca á su
basta. L a remató don Francisco Alonso C o r * 
idero. * <• :! ; '• : •> 
•i< U n prado cercado como las fincas anteriores, 
en el mismo término y de la misma pertenencia, 
de cabida de 30 fanegas, las lleva en renta por el 
mismo tiempo dicho García en 4 9 fauegas 6 cele
mines y un cuartillo de cebada é igual cantidad 
de centeno, con 28 rs . , y capitalizado en 23,894 
rs. y 4 8 mrs. , por cuya cantidad se saca á subas
ta. L e remató don Gabrie l Franco A l o n s o , para 
ceder; ; 
' E l edificio de Franciscos de la vi l la de G r a 
jo l de Campos, sito en la: misma v i l la , que cons
ta de piso bajo y principal , compuesto de tres 
cuadriláteros en una superficie de 40,899 pies, de 
los que 4 1,235 corresponden al cuerpo pr inc i 
pal, sin incluir en ellos la iglesia, sacristía y cuar
tos que pertenecen á los señores condes de A l c a 
lices por estar destinada al culto: 232 en un pa
lio interior, 29^32 á los corrales y cuadras de 
ganado: tiene ademas una huerta de 4 2 fanegas 
en sembradura de primera calidad, con riego pa-
*a una tercera parte del depósito de dos fuentes 
situadas en la misma hacen en un grande estan
que de fábrica de mamposteria; hay en ella v a 
rios árboles frutales, 73 plantas útiles de álamo 
negrillo, y casita eo interior para su custodia, 
todo circunvalado de tapias de tierra, hormigón 
con pilares y verdugos de ladri l lo : la fábrica del 
convento es de la misma materia, hallándose en 
W n estado de v ida ; no produce renta por lo que 
1 ) 0 se ha capitalizado: ha sido tasado en 65,000 

reales por cuya cantidad se saca á subasta. Le re
mató don Juan Rubio, para ceder. 

E l pago de los dos edificios conventos se ba» 
rá en papel de la deuda sin interés por todo so 
valor nominal en dos plazos iguales, el primero 
al tiempo de otorgarse la escritura, y el segundo 
al cumplirse el año. 

PARTE NO OFICIAL. 

E N G E R T O S . 

(Véase nuestro número \ ^33.) 

4 . a Engerto de púa.*— P a r a echarle es pre 
ciso cortar la copa del árbol que se desea mejorar, 
ó á lo menos uno de los principales brazos, hen
der el árbol con un cuchil lo fuerte que se mete 
á golpe de mazo, introducir una cuña hasta c ier
ta distancia, acomodar allí el engerto, que es una 
rama que se cortará de un árbol de una natura
leza suave, al que se dejarán dos ó á lo mas tres 
buenos nudos, los cuales desenvolviéndose d e 
berán producir cada uno su montoncitode hojas; 
la punta ó estremo de la púa se las cortará coa 
igualdad, tanto de un lado como de otro, aco
modándola en la hendedura, de modo que l a 
corteza de uno de los lados se incorpore y una 
justamente con la del árbol que la recibe, cuya 
disposición es absolutamente necesaria, pues la i n 
corporación del engerto con el sujeto se logra 
solamente por la mutua reunión de sus finas c o r 
tezas. Concluida la inserción, se cubrirá la hende
dura con tiras de corteza para que no pueda pe -
netrarall i cosa alguna esterior echando encima una 
composición de cera y pez derretido'juntamente, 
ó una mezcla de tierra arcilla ó greda con paja, j 
envolviéndolo todo con trapos de lienzo para que 
no lo pasen las l luvias ni los vientos cálidos. 

2 . ° Engerto en corowa.=Hácese uso de es
te modo de engertar, cuando el tronco es dema
siadamente grueso, y puede creerse perjuicio eo 
la separación de la hendedura; entonces debe apar
tarse la corteza de la madera, en diferentes sitios, 
metiendo alli una cuña pequeña; después en estas 
aberturas se introducen hasta ocho ó diez e n -
gertos que deberán tener cada uno cuatro ó c i n 
co nudos buenos, y los estreñios cortados eo e l 
modo mas capaz de adaptar ó poder venir bien 
á las aberturas que se han hecho, y se cubre to
do de la misma manera que en el engerto ante
rior . 



U ) 
o . Q Engerto de canuto.Escógese en el mes 

de majo dos ramas del mismo grueso, una en e l 
silvestre y olra del árbol de donde ha de salir 
el engerto,y dejándolas en su mismo pie se les 
acortará una y otra ; hácese una cortadura al ra -
dedor de la rama buena, de la que se desprende- • 
rá aquella membrana ó cortecilla capaz de conte
ner dos nudos; después se quita á la rama del s i l 
vestre la corteza, y sin dejar pasar la humedad 
de la madera, se acomoda en el cañuto como si 
fuese su corteza natural, cubriendo después el es
tremo de esta inserción con tierra arcilla desleída 
en agua, ó con unas tiras de corteza delgada pues
tas al rededor. 

k.° Engerto de escudete.<=mE$te género de 
engerto no se practica por lo común mas que en 
las frutas de hueso. Para este efecto se corta de 
un buen árbol una pequeña porción triangular de 
corteza, algo mas larga que ancha, y donde se 
distinga la figura de una rama con dos nudos; al 
desprender la corteza se cortará el renuevo con el 
cuchi l lo , esto es, con la hoja del abridor, resba-
láodole por debajo de la corteza, porque eo este n u 
do es donde se ha de formar el árbol; tiéuese es
ta corteza triangular por el estremo de la rama, 
y haciendo al mismo tiempo una incisión de la 
figura de una T á cualquiera sitio del silvestre, se 
apartarán los bordes de la abertura superior con 
lo chato del cabo del cuchillo, donde se acomo
da la corteza triangular, dejando bajar la punta 
pías larga hasta lo bajo de la T , de modo que 
quede cubierta por todas partes, escepto el sitio 

del renuevo que quedará libre, gobernando estas 
cortezas con suavidad, ajustan dolas una á otra, 
y sujetando al rededor con un cordel de lana. 
: Esta operacioii se hace en e l eslío cuando el 
árbol se halla cargado de jugo, porque entonces 
se corta la copa al silvestee á la distancia de cua
tro ó cinco dedos por encima del engerto para 
que aquella misma sustancia ó suco se descargue 
por aquella parte. Practícase también cerca del 
otoño, en cuyo caso no se corta la copa del sujeto 
hasta la primavera siguiente, al tiempo que e m 
pieza á renovarse ó adqu ir ir nuevo jugo; y así 
podrán distinguirse estas dos operaciones por la 
estación en que se egecutan. 

5 . ° Engerto en czrco.—Este modo de enger-
lar solo tiene lugar cuando dos árboles se hallan 
á corta distancia uno de otro, ó en aquellos que 
se crian en tiestos ó cajones. 

Cuando se quiere practicar se hace una hen
dedura en una de las ramas del sujeto que se 
pretende mejorar, ingeriendo al Ii la punta de otra 
buena, y cubriendo la incisión con tierra arcilla 
y una venda de lienzo; dejánse las dos ramas sin 
desprenderlas de sus pies, y cuando se discurre 
que las dos pequeñas porciones de corteza han he
cho unión, se separa la vara buena para que no 
se alimente de su tronco, antes bien se nutra del 

M A D K I D : Imprenta 

silvestre donde se engerto. Después se cortan | o s 

brazos del silvestre para quede los nuevos que l l a 

dé echar el engerto se forme una copa nueva, 
6 . ° Engerto de raiz.—Este modo no está ver

daderamente autorizado por un gran número de 
esperiencias; sin embargo debe probarse, y se ha
ce asi: escógese una de las mayores raices de un 
árbol, cuya naturaleza corresponda á la de aquel 
donde se sacó el engerto; hácense varias divisio
nes, metiendo encada una un engerto, observan-

1 do en el método cualquiera de los anteriores. 
Cuando se hallase ya hecho un árbol vigoroso 
puede sacarse de él una raiz bastante fuerce para 
veinte o treinta pies, pudiendo de este modo 
plantarse á un mismo tiempo raiz y engerto ea 
el sitio donde parezca preciso, s in el inconve
niente de esperar al mucho tiempo que sería ne» 
sario pasase entre el engerto y la trasplantación 
del sujeto engertado. 

Después de engertados los árboles exigen un 
modo particular de cul t ivo : \ . ° en cuanto á los 
peralesy otros de tronco alto debe cuidarse de 
no dejar mas que una yema al engerto desde que 
comienza á brotar, quitándole todas las demás, 
y después no se vuelve áquitarle ninguna: 2 . ° cuan
do los engertos, cuya situación es á todo viento, 
han llegado á tercer a ñ o , debe cortárseles todas 
las ramas inútiles de abr i l , de año á año, en la 
luna nueva, y lo mas cetca del tronco que pueda 
ser para guiar deeste modo el tronco bástala a l 
tura de seis ó siete pies; en este t iempo, por el men
guante de la luna de marzo, se les deja formar la 
copa; 3.° los árboles que se destinan para plantar
se en espalderas, engertos á escudete de otoño, no 
se cercenarán los silvestres engertos basta pasado 
el invierno, y que se bal leo cerca de brotar , cor
tándolos solo á tres dedos por encima del en
gerto,y siempre por la parte de afuera: los perales 
engertos en membrillos no se trasplantarán hasta 
el tercero ó cuarto año; pero los albérchigos y 
demás de esta clase será preciso trasplantarlos al 
primero, que se hallan ya fuertes, y siempre con
vendrá quitarles el tronco superior ó que sobresa
le por encima del engerto. • 

Cuando se trate de engertar un semillero es 
preciso distinguir las especies, y engertar segui
damente cada una, formando de ellas una lista 
ó noticia por escrito del nombre de las frutas, de 
la cantidad de los engertos, á qué línea ó carre
ra de árboles corresponden, anotar las especies y 
sus engertos para no equivocarse al tiempo de la 
trasplantación. 

mm no at«r. « 
* 

T r i g o de 32 á Z7lA rs. fanega. 
Cebada de 14 á 4 5 ^ rs. v n . 
Algarrobas de 20 á 24 rs. 
Aceite de 56 á 58 rs. arroba* 
Idem filtrado á 60 . 

de D . M A . M L L P I T A . 


